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PODE LA CASTELLANA. 49
mide MADRID

CERTIFICACION
El registrador mercantil que suscribe, certifica:
Que, a instancia por escrito de Gesdocument y Gestión Sa, en la que se

solicita certificación sobre la sociedad “GRUPO MADERERO EMPRESARIAL GEM

CORP SL”, comprensiva de su denominación, CIF, datos registrales, domicilio,
objeto, capital, existencia y constitución, inscripción, y de mo estar en quiebra,
insolvencia o concurso, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a

esta sociedad, resulta:
1. Que en la inscripción 1* de la hoja número M-619776, folio 94 y siguientes

del tomo 34460, sección 8*, extendida el 19 de abri de 2016 en virtud de

certificación expedida el 25 de enero de 2016, por el Registrador Mercantil de la

provincia de Barcelona, don Jose A Rodriguez del Valle Iborra, consta inscrito el

trastado a Madrid de todas las inscripciones obrantes en dicho Registro referentes a

la Sociedad denominada actualmente "GRUPO MADERERO EMPRESARIAL GEM
CORPSL”.

En la misma inscripción, entre otros particulares, figura que la citada sociedad

fue constituida en virtud de copia dela escritura otorgada el día 7 de agosto de 2012,
ante su notario de Barcelona doña Elisabeth Garcia Cueto con el numero 832, e

inscrita en Barcelona con fecha de 30 de agosto de 2012.
2. Queenla inscripción 2* de la citada hoja, extendida el 19 de abril de 2016,

en virtud de copia de la escritura otorgada el dia 24 de diciembre de 2015, ante su

notario de Barcelona don Juan Rubies Mallo!, con el número 4856 de su protocolo,

consta inscrito el traslado de domicilio de la citada sociedad a la provincia de Madrid
3. Examinadoel archivo informático, el CIF de la sociedad es B-65858417.

4. De tas inscripciones practicadas en la citada hoja, resultan, entre otros

particulares, los siguientes:
a-el domicilio social se establece en Madrid, calle Hermosilla, 11, 4* planta.

b-los artículos 2% y 3% de los estatutos sociales, relativos al objeto y capital
socíal, cuyo contenido se incorpora en hoja anexa.

5. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares

expresados.

6. Nofigura inscrita la disolución, liquidación, ni procedimiento concursal, ni la

misma se encuentra en situación de declaración de insolvencia, por lo que continua

vigente.

7. No resulta del tibro diario ningún asiento relativo a título pendiente de
inscripción que afecte a los extremos delos que secertifica.

No obstante, la hoja registral de la sociedad se encuentra cerrada
provisionalmente porfalta de depósito de las cuentas anuales, conformeal articulo

378 del Reglamento del Registro Mercantil.
Esta certificación va extendida en esta hoja, y 1 más de papel timbrado de este

Registro, número 9099497.

    
Nota. Presentada la |
Honorarios: S/M,

en ellibro diario de certificaciones, asiento 8725/2017

LEGITIMACIÓN>
LOPO: A los efectos ge ta Ley Orgán ca 15/1999 de 12 ge d.comora de Protección de Datos de carácter personal queda informado de qe
e

2-

3-

Los datos personales expresados en el presenta documerto han sido incorporados al ficnero del Registro y a los ficheros que se Nevan er base al anterior. cuyo responsable es el RegistradorY Cuyo USO y tin del tratamientoes el previsto expresamente en la normativa registra! La informacion en ellos canten sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmonte. a conobjeto de satstace" tas sobaturina de publicidad tgemaj que as formuten de acuerdo con la leg slación registra! »
En cuanta msurto compatible con la legustación especdica del Angatro, se reconoce a los interesacos los rierchos ne acceso, rectiicación cancelación oporción establecidos en la LlOrgánica estada, puciengo ejercrarlos dingiendo un escnto e ta diracción del Registro :
La obtención y vatarverto de sus natos en la torna maicaca, 3 condición necosana para la prestación de estos servicios  



 

 

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. País:

Country/Pays:

El presente documento público
This public document/Le présent acte public Í

| España

 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO
has been signed by

a été signé par

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR
acting ín the capacity of
agissant en qualité de

 

 

4. y está revestido del selto / timbre necisrTro MERCANTIL DE MADRID
bears the seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de   
 

 

 

8. bajo el número SLGAP/2017/010995

Certificado |
Certified/Attesté |

5. en MADRID 6. el día | 28/02/2017
atya the/le |

7. por OLMEDO CASTAÑO, MIGUEL ANGEL A
by/par JEFE DE NEGOCIADO

  N0/sous ne

9. Sello / timbre: 10.Firma: : an
Seal / stamp: E Signature: Firma V da

Sceau/ timbre: Signature: OLMEDO CASTAÑ El
ANGEL _

 

   

 

£sta Apostilla certifica únicamente la autenticidad dela firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenida del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:WPg6- 2T1N 1cjA-Cv12

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diclembre, de firma
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

This Apostilla only certifles the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the pubtic document,
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public documentbears.

This Apostille does not certífy the content of the document for which ¡t was issued.
To verlfy the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister

Verification code of the Apostille (*); AP.W%96-211N-1c7k 012

This document has been electronicaily signed according to Law 59/2003 of D
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic acc

 

imber 19th, about electronic signature, and
of citizens to Public Services

 

 
 

Cette Apostille atteste uniquementla véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agí et, le cas echeant,
Fidentité du scenu ou timbre dont cet acte public est revétu.

 

Cette Apostille ne certifia pas le contenu de V'acte pour lequelelle a etá ámisa,
Cette Apostllle peut ¿tre vérifide d l'adresse sulvante : https://sede.mjusticia.gob.es/oregister

Code de véritication de Apostille (*): AP-WPg6 211N 1cjA 2vi2

Ce document a été signé éiectroniquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique. et á la Lol 11/2007
du 22 juln, d'accés électronique des citoyens aux Services Publiques.

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Sot / Ensembie de caractéres du code de vérificativn:

ABCDEFGHIJKLMNOPORSTUVWXYZ abcdefghijkimnopgrstuvwxyz 0123456789 + - $ 8:

 
   


